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ORDENANZA MUNICIPAL N° 24/2016
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS Y CONSIDERANDO.
Que, de acuerdo al arto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articulo 34 de la Ley
Autonomías y Descentralización, que establece,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe l Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concej
Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora yLEGISLATIVA, en el ámbito de sus competencias.

Que, es deber del Concejo Municipal emitir Ordenanza Municipal como norma legal del Municipio y distinguir
personalidades e instituciones y a quienes aportaron al desarrollo de nuestro Estado Plurinacional y en especial
nuestro Municipio de Villazón.

Que, según la documentación remitidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA...,.,."au......por e l Concejo Municipal y por el aporte
en bien de la EDUCACIÓN y por ltllc rjlF fIl~G tf . DANIEL CAMPOS, por lo que
permite reconocer alProf. FERN ~.~~,r"'",.'IU ~ j¡;.q ;"fi"¡¡:

Que, la Ley Autonómica Municipal
aprobar y/o rechazar los siguientes ~iiRt!;)s rnlqQ¡jl6Ulll!les,
continuación se detallan:

Que, e l Concejo Municipal
Municipal correspondiente
CONDECORACIONES y

POR TANTO:
EL CONCEJO
CONFIERE LA C.P.E.
DESCENTRALIZACION.

APALA".
Artículo Segundo.-Quedan encargados del cumplimiento de la presente Norma General, e l Ejecutivo Municipal
demás pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

- Es.dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a los 20 días del mes de septiembre de 2:016. ":_

SE, CUMPLASE y ARCIDVESE ANTE MÍ.
ti


